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En atención al correo electrónico de data 5 de agosto de 2021, se ordena tener 
a REINTEGRA SAS, como cesionaria del crédito que inicialmente le 
correspondía a BANCOLOMBIA S.A. por el valor que se señaló al momento 
de graduarse y calificarse los créditos en el trámite de negociación de deudas. 
 
Se reconoce al Abogado Jesús David López Buitrago para actuar como 
apoderado de REINTEGRA SAS, en la forma, términos y para los fines del 
mandato otorgado. 
 
En atención al correo electrónico de data 27 de agosto de 2021, se ordena 
tener a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS, como cesionaria del crédito 
que inicialmente le correspondía a BANCO DE OCCIDENTE S.A por el valor 
que se señaló al momento de graduarse y calificarse los créditos en el trámite 
de negociación de deudas. 
 
Se reconoce al Abogado Jesús David López Buitrago para actuar como 
apoderado de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS, en la forma, términos 
y para los fines del mandato otorgado. 
 
De la relación definitiva de acreencias presentada por la liquidadora a folio 69 
del expediente digital, se corre traslado a los interesados en el presente 
proceso, por el término legal de diez (10) días, teniendo en cuenta que la 
Notaria Segunda de circulo de Bogotá, omitió elevar la misma (artículos 550 y 
568 del C.G.P.). 
 
Por secretaria remítase al correo de los interesados en el trámite liquidatario 
el link respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a 
través de la plataforma OneDrive. 
 
NOTÍFIQUESE, 
 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
JUEZ 
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